
 

  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 003 2011 00477 00 

Proceso Divisorio 

Demandante Alberto Antonio Álvarez 

Demandado Arcoli S.A. y otros 

Decisión Requiere perito  

 

Habida cuenta que, a la fecha, Edison Londoño Meneses, quien funge como 

perito, no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto del 27 de julio de 2021, 

esto es, solicitar ingreso al Despacho para la revisión física del expediente, o 

acercarse sin necesidad de cita; se requiere al auxiliar de la justicia para que, 

en el término de veinte (20) días, contados a partir del recibimiento de la 

comunicación que para el efecto se le envíe, se sirva proceder de conformidad 

y rendir la experticia aquí decretada. 

 

Se requiere a las partes para que comuniquen lo ordenado al señor Londoño 

Meneses. 

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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